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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

2377 Delegación de competencias del Consejo Ejecutivo del Consell Insular d’Eivissa, en la aprobación del
Plan Anual de Contrataciones del Consell Insular d’Eivissa para los ejercicios presupuestarios
2023/2024. (Exp. Núm. 2022/000020014N)

Se hace público que el Consejo Ejecutivo del Consell Insular d'Eivissa, en fecha de 12 de diciembre de 2022, adoptó el siguiente acuerdo en
relación a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones del Consell Insular d'Eivissa para los ejercicios presupuestarios 2023/2024:

“.../...

TERCERO.-  Delegar en el consejero ejecutivo del departamento de Hacienda, gestión económica, Deportes y Juventud, las
modificaciones del presente Plan de Contratación 2023/2024”

 

(Firmado electrónicamente: 13 de marzo de 2024)

El secretario general del Consell Insular d'Eivissa
Pedro Bueno Flores
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